
Palma 18 Agosto de 1890.

BOLETIN OFICIAL
(Extra ord inario.)

«Excmo. Sr.: Enterada la Junta central 
del deseo del Gobierno de S. M., expues
to in voce por el Vocal suplente de aqué
lla y Ministro de la Gobernación señor 
D. Francisco Silvela, de oir la opinión de 
la misma acerca de si en los casos de elec-

GOBIERNO CIVIL
Negociado l.°—Elecciones

En la Gaceta de Madrid núm. 227, 
correspondiente al día 15 del mes 
actual, que acabo de recibir, se ha* 
Ha inserta la siguiente Real orden, 
dictada por el Ministerio de la Go 
bernación, cuya inmediata publica
ción en Goletin extraordinario he dis
puesto, á fin de que con oportunidad 
sean conocidos los extremos que 
comprende y borradas las dudas, que 
puedan acaso existir, acerca de la 
interpretación de algunos preceptos . -- --- .
de la nueva lev electoral, por parte Juntos municipales, el Gobierno de S. M. 
, a , । 1 - t . entiende que convendría concedei la prode los A. cal oes y Jun as ) - o I 1TOga c,ue fuege estrictamente necesaria á 
del censo en las operaciones de tor | aqUejjas provincias que se encuentren en
¡nación del mismo. | e[ caso expresado, obrándose en esto con

Palma 18 de Agosto de 1890. I |a prudencia necesaria, teniendo en euen-
Ei Gobernador, , I (a [as operaciones ulteriores hasta la ter-

Joaquin de Castellarnau. I t •
. I aplicar éste á la próxima renovación de

MINISPERIG DE LA GOBERN-- ■ . I |as Diputaciones provinciales.

determinados preceptos de la nueva ley, 
y entre ellos el Censo, cuya formación se 
está realizando actualmente, procede ate
nerse al principio de derecho de que á la 
ley posterior corresponde siempre prima-
cía sobre la anterior, con cuyo principio 
fundamental de derecho no sólo se cumple

referida Junta, la cual opinó que no tenía 
competencia para resolverlo, pues que á 
los Tribuna'es de justicia correspondía 
decidir en definitiva las reclamaciones que 
con tal motivo se formularan, y así lo ha 
consignado en términos generales en el 
párrafo primero de las instrucciones cir
culadas con fecha de ayer, con cuya doc
trina se halla de acuerdo el Gobierno por 
estimarla ajustada á las prescripciones 
contenidas en los artículos 15 y 29 de la 
citada ley;

Y considerando, por último, de confor
midad con la doctrina expuesta por la 
Junta central en el núm. '18 de la circular 
referida, que no corresponde en materia 
electoral la aplicación, por parte de los 
Gobernadores, del art. 22 de la ley pro
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ciones provinciales debían aplicarse la ley | fundamental de derecho 110 solo se cumple 
y el Censo anteriores, ó debían verificarse aquí estrictamente la letra de la ley, sino 
con arreglo á la nueva ley del Sufragio I que además se atiende á su espíritu do 
universal, así como de que habiendo acu- llamar á mayor número de ciudadanos a 
dido varios Secretarios de Diputaciones intervenir en la constitución de nuestros 
provinciales manifestando la imposibili- I organismos políticos y administrativos, 
dad de que en sus respectivas provincias I Considerando que ordenado por el cita- 
quede cumplido en una sola sesión lo dis- I do art. l.° adicional que á las elecciones 
puesto en los artículos 14 y 16 de la ley I de Concejales y Diputados provinciales, 
electoral en lo relativo á la resolución de | cuando hayan de verificarse conforme, á 
las reclamaciones formuladas ante las | ia;5 leyes respectivas, se apliquen las dis

posiciones de los artículos 1.° y 2.° de la । 
nueva lev, las de los títulos ¿5 y o. y tas 1 ’ n y

£ * J x 1 loe ó I en SU3 artículos 99 y 98 y en el 107, ade-referentes a la forma de las votaciones, o i , ’
i 1 n i i 4-n k . nn nfrppA hnv E inas num. o° del 18, determina espesen el cap. 1,° del tít. o., no ofrece noy i . 1 • , . . .r

pnn i £ i e rmp pyita h i cialmente todo lo re.ativo á la imposicióncon i egte punto dificultad alguna que exija la » , , , r
■ adopción de medidas para las cuales sea estas multas, asi como a qu.én :orres- 

.. - necesaria la intervención del Parlamento: Pondo en este orden disciplinario la cor-
minación del Censo, y la necesidad de I Considerando que el art. 4/ de los adi- I ® v o» nnm

- ' d clónales de la ley electoral, al prevenir S .W el Rey (Q- D G.) y en su nom-
.que el Gobierno, oída la Junta central br= la Rema Regente del Reino, se ha ser-

BBALORDBS i La junta central, en sesión á que asís- del Censo, dictará | ‘ ‘ Que'las "Alecciones parciales de
' . i^l tieron bajo mi presidencia los Sres. Don sanas para el cumplimiento de esta ley ; | p :„i en |os casos ¿el oárrafo nrimero

En vista de las consultas tormuladas p ¿ Mateo ga ta D Cristino Mar su adaptación á las elecciones de Conceja- 1 Municipal se efectúa
por conducto de los Gobernadores de pro- tog D Nicolág . D Emilio Cas- les y Diputados provinciales», otorgo con del ^46 de efectúa
vincia respecto a la inteligencia y aplica- teia^ D Antonio cánovas del Castillo, toda claridad una autorización amplia para licables á ¿jchas elecciones los preceptos 
ciónde vanos preceptos de la ley electo- D Francisco de Cárdenas, D. Juan Valero facilitar el enlace délas dos leyes, y al Cc<!)ntenidos en los artículos y en
ral vigente, y de las solicitudes elevadas a y goto, y, Eduardo paianca, d . Joaquín mismo tiempo que reitero su voluntad in- | 2 6 0 de ja nueva ‘ así co
este Ministerio pidiendo la concesión de *Gn B g D Rafael Cervera, D. Francis- dudable de que no se hiciese ninguna elec- I capítulo 1 » del titulo ; ^referen
prórrogas un los plazos señalados parala co D Gagpar Núñez ¿e Arce ción nueva por el censo antiguo, proveyó de‘las votaciones 5dnica X
practica de determinadas operaciones reía- M é de gardoal y D. Trinitario Ruiz con previsora solicitud a la necesidad de establecida en la legislación anterior
doladas con la formación del Censo elec- Cap^pón ha opinado. diíi ! ley si „ intervenciones 1 1OCI^
toral: 4-11 »L0 Que las elecciones parciales, a I de las Cortes, y estableció como ^aiantia | Entretanto ias vacantes de Conceiales

Resultando, primero, que los puntos de . . consuita debían verificar- suficiente la audiencia precisa de la Junta - cubiertas por interinos nombra
duda de más interés é importancia se re- con an.eglo á la nueva k)y electoral y a, y la responsabilidad del Gobierno en su ^daran cubiert^ por ^ermo™ 
ñeíen: i V k - 1 r.rnp Ipr^P inmediata Censo del sufragio umversid. día por el uso que de esa autorización prescribe la ley Municipal de 2 de Octubre

1.0 A si habra de piocuderse inmed a . I Que ia8 diSpOSlclOnes que hayan hiciera: | de i8^7 reformada por la de q de Tulin
mente á elección parcial de Concejales en I dictarse para llevar á efecto dichas I Considerando que esa autorización del I de ,3^’ '
los casos y tiempo ^^dos en el ar. elecciones son materia legislativa art. 4° se dictó con el propósito notorio 2 o Que pueden formar parte de las
párrafo primero, y art i de ía ley 4 >>3 0 Que se llame la atenclón del Go- de que alcanzara á materias legislativas, juntas municipales del Censo los actuales
cipal ó habra de &e f . bienio de S. M. para que no intervengan tanto porque hubiera sido inútil y redun- Concejales de elección popular, así como 
ción del Censo paia que pudieia te e 1 en lag 0peraci0nes dei Censo sino los daute si no hubiese tenido más alcance I t interinos, siempre que unos ú otros es-aplicación estricta lo dispuesto en eI ar, 1- I AyuntamientOs de elección popular, ó los que el de las meras facultades de ejecu- tuviesen legalmente instituidos.
culo I.® de los adicionales de la ley e - I ue en gu cago deban sustituirlos legal- ción y aplicación de las leyes que el Poder | Con respecto ¿ ias juntas provinciales
de Jumo ultimo: . mente. ejecutivo tiene por la Constitución del ios Diputados interinos no podrán ser com-

, s ! ,e^ l a s P jT» it¿rvpn »Y 4.» Que el Gobierno de S. M. pue- Estado, cuanto porque la idea de adaptar prendidos entre los cuatro Vocales cuya 
macion del Censo Podia11 ?* V^_ de prorrogar con arreglo al art. 4.» adicio- una ley á otra implica la modificación en elección han de hacer las Diputaciones por
ción a los e ec os e p . , I na[ de ia Jey electoral el plazo indicado á I la integridad de una ó quizá de las dos en | voto uninominal en un solo escrutinio con
ona segunda párrafo ^to’ ie^ que se refieren los artículos 14 y 16 de la las que haya de realizarse tal obra, y por- lo al art I0 de la si b¡en den
a constitución de las Junta . mumcipaies, 4 qu? al leglglador n0 podía ocultársele la formar parte de las Juntas por cuaíquiera
s individuós e 7 . I »Enterada también la Junta de que por I dificultad práctica que ofrecería en todo I de iOs demás conceptos en que estuvieren

vieren el carácter de interinos: la forma e se ha hecho en varias locali- caso la elaboración de leyes complemen- comprendidos según ley.
3 o bi la coiicesión de las prorrogas ]a blicación de las iistas que han tarias de la electoral en el período de eje- 3 » Cuando por el desarrollo de las

asta ahora pet mas oondicio- I ó0 servir de base á la formación del Censo cución y aplicación de la misma: I Operaciones del Censo resultase en deter-
solicitaran po la o g s , . I puede resultar demasiado angustioso el Considerando que el criterio expuesto I minada provincia insuficiente alguno de los

es que realmen res ‘ a  I plazo fijado por la lev para producirlas re- por la Junta central respecto a los Gonce- I Diazos de esta ley, originándose graves
parai la exactitud de Ia® ^ra^®s clamacíones de inclusión y de exclusión, en jales interinos está ajustado al espmtu de dificultades de no ampliarlo, el Gobernador
^e.s;sinPer.ludl7rn^^ perjuicio de la verdad del sufragio, ha acor- la ley, pues se dispone como uno de los de la provincia expondrá á este Ministerio
nación, atendida la necesidad de hacei la asimigmo ge manifieste a y. E. que a cuidados más capitales en el estricto cum- la necesidad de la prórroga, precisando el 
Ln^nraaaPi1CaClV.Ltimi™^ movinciales los efectos prescritos en la segunda de las phmiento de la misma, que los nombra- tjempo estrictamente necesario al efecto,
vación de las P^“ mbre disposiciones transitorias de la ley electo- mientos de los que hayan de intervenir en y 4 o No siendo los Gobernadores ci-
que ha de efectuarse el día < de Diciembre | l & degde gu asentimiento al ias operaciones del Censo, ya sea por elec- vileS) COnforme á la nueva ley, funcionarios

Gobierno de S. M. para que pueda prorro- ción popular, ya sea como interinos, esten | que hayan de intervenir con carácter oficial 
" ’ " " ’ rigurosamente ceñidos á la ley, y que los | en ias operaciones electorales, tampoco

demás extremos relacionados con este par- deben! fundándose en las atribucionesgu- 
cular han sido desenvueltos por la referida I bernativas que les confieren los artículos 
Junta en su circular de 8 del corriente, | 20 y 22 de la ley Provincial, imponer mul

tas por infracciones electorales; pues esto 
corresponde exclusivamente á las Autorida
des y funcionarios que taxativamente de
termina la nueva ley.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto 189O.

SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de....

2.o

de prorrogar con arreglo al art. 4.° adicio
nal de la ley electoral el plazo indicado á

próximo:
inteligencia de los páuafos . tiempo estrictamente necesario

segundo y tercero del art. 1." de Ja ley » P P insuficiente, si
electoral, preguntándose sobre eBo que se »gun p q
entiende por etaes e de tro^ e no ^8e

laSUS jas qje se refieren á la falta de publica-
Y 5° ' Por virtud de quereUa ' de partí ción de las listos en la forma determinada

calares, suscitóse la duda de cuál era el I PO1 la ley • .
verdadero criterio legal relativamenta á | «Lo que por acuerdo de la misma J un
ía aplicación en materias electorales de I ta tengo la honra de participar á V. E. a 
los artículos 20 y 22 de la ley provincial, los efectos oportunos.»

Resultando, segundo, que sometidos Considerando que siendo hoy inconci- 
m voce estos extremos á examen de la | fiables los prece otos de los artículos 4b \ 
Junta central del Censo, en cumplimiento I 47 de la ley Municipal con el art. 1. de 
del art. 4.» de los adicionales de la ley elec- los adicionales de la ley elec oral, pues que 
toral, emitió su parecer, que ha sido trasla- | terminantemente se previene en este ulti- 
dado á este Ministerio por la Presidencia I n o que á las e eccioaes de ( once jales y 
del Consejo de Ministros, y es el siguiente: | Diputados provinciales han de aplicarse

con cuyas instrucciones se halla co-np'e- 
tamente de acuerdo el Gobierno y no de
ben ser por tanto, objeto de ninguna le- 
solución ni aclaración por su parte:

Considerando que aunque en el prein
serto dictámen de la Junta central no se
hace especial mención del punto de con
sulta relativo á la inteligencia de los pár-
rafos segundo y tercero del art. l.° de la 
ley Electoral, ó sea del concepto «clases é 
itbdÁwluos de tropa é Institutos armados», 
fue éste, sin embargo, uno de los extre
mos examinados con detenimiento por la PALMA,—Escuela-Tipogi'ática.

M.C.D. 2022
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